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Adrertencii.—Nú se admitirte, para su-inserción, comunicaciones que no ■ 

venga! registrada» del Gobierno Civil de la provincia

Ix>8 ' ♦'lictoe y anuncio» de 
particulare» y oficíale» que 
sean de pago, aatlaferán » »- 
Bón de WíA peeeta por LINEA 
F lo» que lean de previo pago, 
la tatarán a razón de veinte 
céntimo» por palanra, cualquie
ra que sea eO origen edic
to. Iz» intereeado» acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposi
taria de fondo» provinciale», 
sin cuyo requisito no •• Inser 
taran. ;

8 •ueorltoe «n la Indsrvenelón de la ExcélaotíaiBBa Diputación Provincial. El 
tabre 4e la eoecrlpolón es adelantado; por tanto, sólo ee atenderán las suscrip- 
alonea fue vanean aeoaipeAadu de w importe, debiendo hacerlo los de foe^a 
a» la aapital por BsMdlo. Se llbranaae dial Tesoro, Giro Poatal o letra de fácil cobro

Lit leyes otollgarân eti la Peninsula, lila» adyacentes, Canarias, y terrltorlot 
dé Africa sujetos a la leglsláclón peninsular a los veinte días de su promuigs- 
clón b1 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuigaclèn 
el día en que termina la inserción de -a lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobiejno Civil.de la 
Provincia

60o
Convoeatoria da elecciones muniei- 
pales y normas para * su celebra

ción
(Conclusión)

dicantes’en.el término municipal 
señalando los que hayan de ser 
designados por cada>na, atendi
da su importancia yicántidad de 
afiliactos.

Siempre que sea posible la de 
situación d e Compromisarios 
sindicale.s se llevará a cabo én - 
forma que eÇnûmero total de es
tos se distribuya equitativamen
te entre las distintas categorías , 
profesionales y unidades econó
micas ■

Artículo taeinta y seis —Los- 
Compromisarios sindicales serán 
designados por el prpcediníiento 
de elección de segunVio grado 
previsto en el Decreto de dieci
siete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y tres sobru^'provisión 
de Jerarquías en las Unidades 
sindicales y Reglamento para su 
aplicación de veintidós de marzo 

■ de mil novecientos cuarenta y 
siete. ' • ' 

La elección de los Compromi
sarios sindicales deberá efectu
arse el miércoles siguiente ai do*’ 
mingo señalado'para la de lo^ 
Concejales, de representación fa
miliar y, el día inmediato, Jas 
Delegaciones sindicales locales 
remitirán* a la Junta municipal
del Censo correspondiente, en 
ejemplar triplicado, dos certifi
caciones; una, opresiva del 
nombre, apéllido.s y.domiçilio de 
Jos Gotnpromisarios designados; 
y otra, con iguales dafos de los 
candidatos . a Concejales por la
representación sindical que nu- 
bieren .sido proclítmados por la 
Junta local de elecciones sindi
cales. - ■ • --------

Artículo treinta y siete.—El . elección dei tercio representati- 
Presidente de la Junta muñid- ¡ vo dé Entidades económicas, cal. 
pal del Censo electoral, en el ¡ turales o profesionales, no inte- 
mismo día en que reciba las 1 gradas en la Organiz^ión dndj 
certificaciones a que alude 'el ’ ' "
artículo anterior, citará medían- j 
te oficio a los Compromisarios 
'nomb ados para que el dórqlngo 
siguiente, a las diez de la maña
na, concurran a celebrar sesión 
bajo su presidencia y actuando 
como Secretario el que lo sea . 
de la Junta, con objeto de proce
der a la elección de Concejales 
de representación sindical.

Comprobadas las crede/uÿales 
y acreditada, caso' necesario, la 
personalidad de los eomparecien 

g tes, se verifica’á la elección, 
•constítuyéndóse en Mesa electo
ral la propia Junta municipal del 
Censo, asistida de dos ' escruta
dores, c u y o s nombramientos

recaerán en los Compromisarios 
de mayor édad y más joven de 
los que asistan.

.Artícu’o treinta y ocho.—Cada 
Compromisario podrá votar, por 
papeleta y secretamente, tantos 
nombres de los incluidos en la 
certificación dé candidatos pro
clamados cuantos sean los Con. 
cejaks que hayan de designarse- 

Serán nulos y no podrán com
putarse a ningún efecto los votos 

* emitidos a favor dé quien no figu - 
re en la citada certificáción.

■ Artículo treinta y nueve.— Ter
minada la votación- se procederá 
al escrutinio, quedando elegidos 

■ y proclamados Concejales de re- 
. presentación sindical los candi

datos que obtengan mayor núme- 
ro jde votos de los escrutados 5^
computados, cualquiera que sea 
el número de’Compromisarios 
presentes.

El empate quedará dirimido en 
favor del candidato de mayor 
edad entre los incurias en el mis
mo. '
. xÁrtfculo -cuarenta .—De' la’ se- 
sión a que aluden los artículos 
anteriores se levantará acta, con 
expresión de to los los asistentes, 

. detallando las incidencias surgi
das y consignando los resultados 
de las votaciones, asi como cual
quier protesta o reclamación que 
eventualmente se produzca; acta 
que habrán de suscribir los com- 
donentes de la Mesa y todos los. 
Compromisarios.

Seguidamente se publicará en 
el tablón de edictos la relación de 

■ los Concejales electos en repre- 
j sentacíón de los Organimos sin

dicales con expresión de los vo 
tos qué cada uno hubiere obteni
do y| entregándose a Yodos ellos 
sendas credenciales, justificadas 
de su nombramiento.

I SECCION CUARTA
“ Dé la elección dél tercio, representativo 

de Entidades ecooóníf^, culturales o pro- 
: * ■ lesiónales

Artículo cuarenta y- uno.—La

caí, se efectuará c.onjuntamente 
por los Concejales que con an
terioridad hubieren sido elegi
dos y proclamados en represen 
tación de los otros dos grupos; 
y habrá de recaer en candÍLÍato 
que¿igure en lista propuesta por 
el Gobernador civil de la pro
vincia, comprensiva de un nú- 
rnéro triple, al meños, del de 
Concejales que hayan de elegir 
se. .

Artículo.cuarenta y dos.—para 
les efectos de este- Decreto se 
consioerarán:

Entidades económicas, a las 
pej;sona§ jurídicas, constituidas 
para el fomento de la riqueza pú
blica o la .deTensa de intereses

materiales de orden general, ex
cluyéndose expresamente a las 
Compañías mercantiles y Socie
dades civiles dedicadas privati-J 
vamente al lucro. . » !

Entidades culturales a las per
sonas juridicas que tienen como 
fine.s promover-,'sin prpósito lu* 
crativo, la educación nac onal, 
o suscitar la difusión del saber 
en sus manifestaciones científica 
literaria o artistica^con exclusión 
de las'Sociedadés recreativas y 
d^deportes.

Entidades profesionales^ a las 
Asociaciones nacidas para estí
mulo y defensa, de Jos intereses 
morales y materiales de deter
minados grupos de facultativos, 
técnicos, auxiliares o agentes, 
que desarrollan una misjjia acti 
.vidad, para cuyo ejercicio se exi
ge nombramiento o título oficial.

zVvtículo cuarenta y tres-.—Eñ 
todos Jos Gobiernos Civiles se 
abrirá un Registro especial de 
lasEutidades ecopómicas,.cultu
rales y profesionales aludidas en 
el artículo precedente. ' 
■•'Dichás Entidad-'s deberán so
licitar su inscripción eri el Re
gistrb dentro del término de 
veinte días, contados desde el si- 
guieote al déla publicación del 
Decretó de convocatoria, .sin'ne
cesidad de acreditar otro requi- ----- - ....
sito que el de lle-vár„cpm*oj’mfni- . pugnar la validez de la elección 
mo un año de existencia legal, —y subsiguiente proclamación de

Los Gobernadores estarán fa- 
cuitados para promover de ofi
cio la i'nscripcíón de repetidas 
Entidades, reclamándoles .al
efecto la documentación que es
time precisa.

Artículo cuarenta y cuatro— 
Pare que la üsta de candidatos 
quede formada exclusívamene 
-con miembros de dichas Entida
des es requisito necesario que el 

‘ número de fajes miembros sea 
, igu.iLo superior a la tercera par
te del total de véciuos Cabezas de 
Familiíi inscritos en el Censo. 
Los Gobernadores civiles, caso 
de no alanzar las Entidades do- 

jmícrliarias en el término este vo
lumen de afiliación; decidirán los 
puestos,que deben ser adjudica
dos a las mismas en la lista dé 
candidatos, cubriendo el restó 

.convecinos de reconocido prés- 
tigio en la localidad-

Artículo. cuarénta y cinco.— 
- La lista de los candidatos pro- 
■puesto-s deberá 'Ser autorizada 
con la firma 5' sello del Goberna
dor civil de la provincia y remití- 

, da al Presidente de la Junta fnu- 
nicipal del Censo electoral en 
ejemplar triplicado, edn la ante
lación suficiente para que pueda 
ser expuesta al público^ y comu
nicada .a todos los Concejales 
electores tres días «intes, como 
mínimo, deffijado pára la elec
ción ,

Artículo cuanenta -y seis.—El 
Presidente de la Junta municipal 

convocará ajos ’Concejales elec
tos en representación de los gru- 

, pos familiar y sindical para, que 
el domingo siguiente al en que 

! haya tenido'lugar la designación 
de los últimos, á Jas diez de la 
mañana, -Concurran a la sesión 

. pública, que se celebrará a fin 
de proceder a la elección de Con
cejales re prestían tes de| las En
tidades económicas, culturales o 
profesionales.

_ Será aplicable a esta elección 
lo dispu.esto en los artículos trein 
ta y'siete al-cuarenta, ambos in- 

. bos inclusive, con respecto a la 
de Concejales representantes de 
la Organización sindical, sin 
otras variantes que la de enten
derse sustituida la denominación 
de Compromisarios porjja de 
Concejales, y la de que los dos 
escrutadores que han de asociar
se a la Mesa seráu el Concejal de 
representacióii familiar más jo
ven y él de niayor edad de los 
pertenecientes al grupo sindical.

’ SECCION QUINTA »
De ¡os recursos

• Artículo cuarenta y-siete. —To
do español que se halle en el ple
no d'j sus derechos civiles y polí- 
jeos y tenga la cualidad de elec
tor en un Municipio, podrá¡Jm-

ConCejales.’celebrada én el mis
mo, cualqvdera que sea la repre
sentación que aquéllos ostenten; 
interponiendo al -efecto, en ter- 

, mino de cincódías contados des
de el siguiénte.al en .que hayaje- 

f.nído lugar la proclamación del 
grupo dé Concejales a queafecte, 
y ante la Audiencia Provincial 
respectiva, recurso de nulidad,, 

’ que habrá de fundarse en vicio 
grave^de procedimiento que pue- 
da altefar el resultado de la elec
ción, o^en carecer los Concejales 

! proclamados de las condiciones 
1 que enumera el artículo cuartx) 
; o hallarse incurso en alguno de 

los casos citados en el artículo 
oélavo. ,

El recurso deberá ser resuel
to eq el plazo de treinta días há- 

, biles a contar desde su interposi- 
i cíón.
j SECCION SEXTA
i De la constitución de los nuevos Ay un ' 
j tamientos.

! .Arttículo'cuarenta y ócho— 
' Tfanscürridos sesenta días a 

contar de la fecha en que hubie
re tenido lugar la última votación 
•ée^reunirán en la Casa Consisto
rial y baj"» la P'esidencia del AL 

' caJde los Concejales últimamen
te líroclamados por la Junta mu
nicipal del Censo.

‘Abierta la sésíóQ, se dará lec-- 
turá a los nombres y apellidos 
de los Concejales electos por ca\
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da uno de los grupos à que se re
fiere el artículo segundo de este 
Decreto, todos los cuales presta
rán juramento ante el Alcalde, 
'quedando así posesionados de 
sus cargos y constituidos proyi- 
sionálmente los Ayuntamientos.

Articulo Cuarenta y nueve.— 
En la misma sesión resolverá 

la Corporaciórt acerca de las con 
diciones legales dé los Conceja
les que resultaren sin tacha, siem 
pre que el número de ellos no 
sea inferior a los dos tercios del 
que legalmente debe tener. .

Si no obtuviere esta mayoría 
habrá de procederse a elección 
complementaria para sustituir 
a los "excluidos.

Artículo cincuenta —Consti
tuidos definitivamente, los Ayun
tamientos,estos designarán por 
mayoría de votos y en sesión que 
convoquen al efecto, a los Voca
les' de las Juntas vecinales denlas 
Entidades locales menores que 
existieren en los respectivos tér
minos, entre vecinos Cal^ézas de 
Familia con residencia en la En- 
tidnd de que se tra’té. '

íAríículo cincuenta y uno.—El 
mandato de íos^Concejales dura
rá seis años, renovándose los 
Ayuntamientos por-mitad cada 

"tres.
La mitad délos Concejales que 

a tenor de lo dispuesto en este 
Decrete, se elijan por cada uno 
de los grupos ue representación 
familiar, sindical y'de Entidades 
económicas culturales o profe
sionales, deserñpeñará el cargo 
;:urante tres años solamente pi
ra que en lo* sucesivo se dé en 

z las Corporaciones municipaless 
la alternativa normal de renova
ción y tengan sus miembios elec
tivos iguales períodos de ejerci
cio. , • ’

La primera renovación trienal 
afectará, alternativamenté y den- 

^ro de cada grupo, a los Conceja
les ejercientes de mayor y. de 

menor edad hasta que se ^.com 
plete el n..mero de los que deben 
cesar.

Cuando el número de Conceja
les de cada grupo no sea divisi 
ble por dos, se estimará el pues
to restante como no renovable 
en fin del primer trienio, renova
ble al terminar el fcgundo y así 
sucesivamente.

En los Ayuntamientos cqm- 
puestos sólo de tres Concejales, 
la primera renovación trienal 
áféctará’al Concejal representan
te del tercio de Cabezas de Fa 
rnilia, y la segunda a los ('once- 

* jales que ostenten las represen
taciones'de los (/rjanismos sin
dicales y de las Entidade^econo- 
micas, culturales o profesionales 
siguiéndose en las renovaciones 
sucesivas idéndica ¿ota'ción. .
' DISPOSICIONES FINALES*

Artículo cincuenta y dos.—En 
todo lo no previsto en el presente 
Decreto, regiráñ conio supleto
rias las disposiciones d^ la Ley 
Electoral de ocho de agosto de 
mil novecientos siete.

Artículo cincuenta y tres. Que
da autorizado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las dis 

* posiciones complementarias qtie 
' exija la plicatión dé este Deere 

tó-,' que entrará en vigor el mis 
mo día de su publicación en el. 
«Boletín Oficial dél Estado>.

Dado en Madrid a 'treinta , de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. * ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

I BLAS PEREZ GONZALEZ

Lo que se hace público en este 
periódico oficial path general

conocimiento’y afectos, encare
ciendo a las Autoridades y Agen
tes de la Autoridad, extremen su 
celo y com potencia en el cumpli-* 
miento de las citatjas disposicio
nes.

Logroño, 11 de cctübre 1.948. 
El Gobernador CivilTnt®,

Rectificando errores padecidos 
en la publicación dél Decreto 
de 30 de septiembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL del Es
tado de 7 del corriente mes).
En la inserción del Decreto de 

treinta de septiembre del mil no-^ 
vecientos cuorenta y ocho (BO* 
LETIN OF CIAL del Estado de 
siete del corriente mes), sç ha pa 
decido error material de copia 
en los artículos segundo, cuarto,, 
sexto, octavo y dieciseis, pqr cu
yo motivo se publican a conti
nuación debidÿnente rettificá- 
cados:

Artículo segundo.—Los Con
cejales de cada Ayuntamiento 
serán designados por terceras 
partes, en la siguiente forma:

Primero. Por eleccióp de los 
vecinos Cabezas de Familia.

Segundo Por elección de los 
Organismos sindicales radicaiv. 
tes en el término municipat
.Tercero., P r elección que ha 

rán los Concejal, s representantes 
de los dos grupos anteriores en- 
tre ve.cinos miemb/os dé Entida
des económicas, culturales o pro 
fesionales, radicantes en el tér; 
mino municipal, 0 si éstas no 
existiesen, erKre vecines de re
conocido prestigio err la locali
dad.

Artículo Cuarto.—Son electo
res:

Primero. Para la designación 
del tercio d'e representación fa
miliar, todos los españoles, veci 
nos del respectivo Municipio y 
mayores de veintiún años, o me
nores riíancipados que hayan 
cumplido los dieciocho, varones 
o mujerés, inscritos en el Censo 
electoral de Cabezas de familia.

Segundo. Para la designación 
del tercio de representación sin
dical, los españoles de uno u otro 
sexo, vecinos y-mayores de vein
tiún años, *0 de diociocho en*^casó^ 
de estar emancipados, que se ha 
lien afiliados a la Organización 
sindical, mediante adscripción 
directa a alguna de sus Entidades ' 
radicantes en el término- munici
pal y que hubieren sido nombra- 

’dos Compromisarios al* efécto.
Tercero. Para la designación 

del tercio representativo de Enti
dades económicas, culturales o 
profesionales, los vecinos que os
tenten la cualidad'de Cóncejálls 
electos por los dos ^upos ^ante- 
rio'res. '

Artículo sexto.—No pu den 
ser electores;

^Primero Eos comprendidos 
en cualquieríi de los casos que 
enútnera el artículo tercero de la 
Ley electoral de ocho de ag' sto 

' de miLnovt. .< n^¡L3 siete. r
i Segundo. Los vecinos Cabe-', 
! zas de féypjlia que hayan perdido 
' la patria .potestad por dtcisiôn 
I deAuto ri ciad competente.
1 Tercero . Las personas ex- 
i ceptuadas en ti apartado 15)'del 
1 artículo segundo del Reglarptm- 

to stbre organización y furicio- 
namiento de los Ayuntamientos 
de diez de julio de mil novecien
tos Veinticuatro.

Artículo octavo.— Están .in
capacitados para el ej .rcicio del 
cárgo de Coiicejal: ' ' '

Primero Los que se- encuen
tren comprej¿didos en alguno de 
los casos que enumera el artícu
lo sexto de este Decreto.

OFICIAL ' 
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Segundo. .Los funcionarios en 
actiyo de la respectiva Entidad 
lücal y los empleados de servi- 
ci^ por ella municipalizados. 

• TéVbero. Los*que estén inte
resad js en contratos o suminis
tros con cargo a fondos públicos 
dentro del término náunicipal.

Cuarto. Los que tengan enta
blada contienda judicial o’admi- 
ni^trativa con el Ayuntamiento o 
con Establecimientos dependien
tes dtl mismo y los Abogados 
y Procuradores que los dirijan o 
representen en el litigio.’

Quinto.— Los industríales, 
socios colectivos, gerentes, direc 
tores, ernsejeros, o empleados 
de socitdades o empresas qué 
produzcan o suministren artícu
los municipalizados o presten 
servicios análogos a los Munici 
pibs, yJos que desempeñen car
go semejantes en Empresas con 
cesionarias de servicios munici 
pales.

Artículo^dieciséis.—Serán pro
clamados candidatos a Conceja
les por el grupo de Cabezas de 
familia los vecinos que lo solici 
ten por escrito de la Junta Muni
cipal del Cense, o sean a la mis
ma propuestos por quienes estén 
facultados para Mío, en el tiempo 
que medie desde la convocatoria 
de las elecciones hastá 15 días 
antes del sí ñalado para su cele
bración, y reúnan alguno de los 
requisitos siguientes;

Primefo. nstar desempeñan
do o haber’desempeñádo el cargo 
dh Concejal en el propio Ayunta 
miento durante un *año como mí- 
himo.

Segundo. Ser presupuestos por 
des Procuradores o exp'ocura
dores en Cortes; .représentantes 
de las Corporaciones locales de 
la Provincia; por-tres -Diputados 
o ex Dipútados .provinciales, o 
por cuatro Conéejales o ex Con
cejales del mi§mo Ayuntámien- 
to. ' •

Tercero. Ser propuestos por 
vecinos Cabezas de Farrtflia, ín- , 
clu-í Jos en el Censo electoral del 
respectivo - distrito; en número^ 
no inferior a ki vigésima parte 

♦ del total dejelectores.

Adminisfración de 
Justicia*

EDICTO
3686

Para notificar el Embargo de 
Fincas a Co'ñtribuyentes foras
teros .

E^n Francisco Gonzalo Mazq,^ 
Recaudador de -Contribuciones 
de la Zona d^ Vjllamediana a la 
que Corresponde el Pueblo de 
Navarrete.

• Hago saber.- Que en el expe
diente que me halló instruvçndo 
por débitos de contribución* Ur
bana del téimino municipal indi
cado, pert mecientes a los ejerci
cios de 1,946 y 1 947, he acorda
do y se ha practicado el embar
go de Jinra^ aJos deudores foras 
teros qur a continuación se ex
presan: .

A D.* Amelia Azofra Zorzano
Media casa en la calle Mayor 

Alta, que linda derecha entrando 
Julián Olagaray, Izquierda Pela 
yo Sierra, espálda .Calle CafNue'- 
va. y frente Mayor Alta. Líquido 
imponible 18,00 pesetas, n ” 25 
de la lista y n.° 23 del Registro.

A D. Lucio Lafuente Morón
Media-casa en la calle Mayor 

Alta, qqe lyida derecha entrando 
Pablo de Torre, izquierda Venan-' 
ció Ulecia y Espalda Calle Cal 
Nueva. Líquido imponible 45 pe

I setas, n.° 36 del Padrón ÿ 33 del 
i Registro.

A Doña María Velilla
Una casa en la calle Mayor Al

ta, que linda derecha entrando 
Matilde Pastor, izquierda Jan Jo
sé Santaolalla y espalda calle Cal 
Nueva. Líquido imponible 70 pts. 
n.® 42 del Padrón y 39 del Regis
tro.

A D.“ Matilde Pastor Muro
Una casa en la calle Mayor Al

ta, q.ue^ linda a derecha entrando 
Calleia* izquierda María Velilla y 
espald calle Cal Nueva. Líquido 
imponible 93,00 pesetas, n.® 44 
del Padrón, 42 del Registro.
- A Don julio Pascual Infante

Media casa en la calle Herre
rías que linda'derecha entrando 
Calleja, izquierda Cruz Sa'ntos y 
espalda José Ma. Velasco. Líqui- 

■'do imponible 20,00 pts, n®. 26 del 
Padrón y 234 ’del Registro.

A Don Manuel Zabala Muro
Una tercera parte de casa en la 

calle Mayor Baja, que linda dere
cha entrando Antonio Azpillega, 
izquierda Francisco de Torre es- 
pali da Cerrado. Líquido imponi
ble 24 pesetas n®. 422 del Regis-^ 
tro y 464 del Padrón.
A Doña 1 aviera Barragan Hros, 

Dos terreras partes casa en 
la-cálle Mayor Baja, que linda 
derecha entrando Mariano Azpi 
lla^, izquierda Fernándo de To
rre y espalda Cerrado. Liquido 
imponible 36,00 pts, n® 465 del 
Padrófi y 423 del Registro. • . 

’ *■ A Don Manuel Pastor
, Una parte de casa en la calle 

Mayor Baja, que linda derecha 
entrando Francisco Murp; iz- 
qnierda Eugenio Salaverri y es
palda Francisco Muro. Líquido 
imponible 36-pts. n®., 497 del Pa
drón y 454 del Registro.

Y como quiera que loS deudo
res referido! nó residen ni tienen 
representantes en este término 
-municipal, ni han participado a 
la-Délegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o el de la 
personas que ha de representar
les, se les notifica el Embargo . 
por medio del presente qué se 
insertará en el BOLETIN OFI- 
CIÁL de la Provincia a efectos 
de lo'dispuesto en el art.® 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de 1.929 y se les 
requiere para que en el plazo de. 
OCHO días a contar de su publi
cación, se personen en este ex
pedienté o designen representan
te que lo verifique y me hagan 
entrega de losJítulos de propie
dad de las,fincas expresadas, ba 

' jo apere bimiento de Suplirlos a 
su costa, advirtiéndole que¡trans- 
«urrido dicho plazo serán decla
rados en rebéjdía y no se prac
ticará a los' mismos ninguna otra 
riotificacióTi ni requerimiento.

Navarrete a 4 de octubre de. 
1.948

El Recaudador,

Anuncio} Oficiólo
. EDICTO 3713 ‘
Aprobado en principio expe

diente de Habilitación de-Crédi
to sin transferenciá dentro del 
Presupuestó Ordinario del actual 
ejercicio, por pesetas 85.552'^ 
para la ejecucióti de Obras Muni
cipales y con cargo al^ su peí avit 
del ejercicio anterior,^qüeda ex
puesto *0 Publico en Secreta- 

i rfaxiel Ayuntamiento ’durante el 
- plazo de quince días hábiles a 

efectos* de reclámacipnes, de 
conformidad con lo que precep
túa el Artículo 236 el Reglamen
to de 25 de enero de 1.946.

Vaígañón 5 de octubreTde 1.948 
El "Alcalde,
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